
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 
 

Bogotá D. C., veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 00973 00 

 

Como quiera que la presente demanda se ajusta a las previsiones del Art. 
82 del C. G. del P. aunado a que de los documentos aportados al proceso 
como base de la acción se desprenden unas obligaciones claras, expresas y 
exigibles de pagar unas sumas de dinero, conforme lo prevé los artículos 
422 y 430 del C. G. del P., el Juzgado 
 

 

RESUELVE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de CAJA COLOMBIANA DE 
SUBSIDIO FAMILIAR- COLSUBSIDIO contra ANTONIO MARÍA LÓPEZ 
AYALA, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el pagaré No. 
17000518696: 

1. Por la suma de $8.880.472,oo m/cte. por concepto del capital 
incorporado en el pagaré base del recaudo.  
 
- Por la suma de $1.151.332,oo m/cte. por concepto de los intereses 

corrientes incorporados en el pagaré base del recaudo causados desde 
el 12 de mayo de 2022 al 6 de junio de 2023, liquidados a la tasa del 
12,9438% E.A. 
 

- Por los intereses moratorios causados sobre el capital indicado en el 
numeral 1, liquidados a la tasa mensual fluctuante certificada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, desde la presentación de 
la demanda, esto es, 13 de junio de 2023 y hasta cuando se verifique 
el pago total de la obligación.  

Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente.  

Súrtase la notificación a la parte demandada a su correo electrónico de 
conformidad con lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 o a su 
dirección física de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del 
C. G. del P., advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días para 
pagar o diez (10) días para excepcionar, dichos términos correrán en forma 
conjunta.  



 
Se reconoce personería al abogado SERGIO ANDRÉS CORREDOR MORA, 
como apoderado del extremo actor, en los términos y para los efectos del 
poder conferido.  

NOTIFÍQUESE   
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 00973 00 

En atención al escrito que antecede y conforme a lo dispuesto en el art. 599 
del C. G. del P., el Despacho,  
 
RESUELVE: 

 
1. Decretar el EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero 

depositadas en cuentas corrientes, de ahorros, CDTS o que a cualquier 
otro título posea el demandado en los bancos indicados en el memorial 
de medidas cautelares.  
 
Líbrese oficio circular en tal sentido a los gerentes de dichas entidades, 
limitando la medida a la suma de $16.000.000.oo. M/cte., haciéndoles 
saber que con los dineros producto de embargo deberán constituir 
certificado de depósito en el Banco Agrario de Colombia, a disposición de 
este Despacho Judicial y para el presente proceso, dentro de los tres (3) 
días siguientes al recibo de la comunicación, previniéndoles que de lo 
contrario incurrirán en multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios 
mínimos mensuales (parágrafo 2 art. 593 del C. G. del P.). 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 

Estado electrónico del 21 de junio de 2023 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 00976 00  
 
Como quiera que la cuantía de las pretensiones indicadas en el libelo de la 
demanda asciende a la suma de $61.137.060,61m/cte. calculada conforme 
a lo dispuesto en el numeral 1 del art. 26 del C. G. del P. (la cual se compone 
de la suma de $51.640.816,oo m/cte. por concepto del capital deprecado, 
junto con sus intereses de mora liquidados desde el 21 de diciembre de 
2022, de acuerdo con lo solicitado en la demanda, y hasta la fecha de 
presentación de esta acción -13 de junio de 2023- en cuantía de 
$9.496.244,61 m/cte.) tal como se observa en la liquidación adjunta a este 
proveído, es decir, supera los 40 SMMLV a que se refiere el art. 25 del C. G. 
del P., si se repara en que la mínima cuantía para el año 2023 asciende a la 
suma de $46.400.000,oo m/cte., pues el salario mínimo para esta anualidad 
fue fijado en la suma de $1.160.000,oo m/cte.; se RECHAZA la presente 
demanda por falta de COMPETENCIA, en armonía con lo dispuesto en el 
parágrafo del art. 17 ibidem.  
  
En consecuencia, y con fundamento en lo previsto en el inciso 2º del Art. 90 
del C. G. del P., ENVÍESE la presente demanda al Juez Civil Municipal de 
esta ciudad que por reparto corresponda, previas las desanotaciones de 
rigor. 
  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

Estado electrónico del 21 de junio de 2023 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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• CAPITAL $51.640.816,oo m/cte. 

 
Intereses de mora 

Total intereses mora: $9.496.244,61 
 
TOTAL PRETENSIONES: $61.137.060,61 m/cte. 
 

Período 
Días T.E.A. % T.E.M. % T.E.D. % Intereses Moratorios 

Desde Hasta 
21-12-22 31-12-22 11 41,46 2,93 0,10 $555.258,06 
01-01-23 31-01-23 31 43,26 3,04 0,10 $1.622.721,89 
01-02-23 28-02-23 28 45,27 3,16 0,11 $1.523.378,91 
01-03-23 31-03-23 31 46,26 3,22 0,11 $1.717.762,25 
01-04-23 30-04-23 30 47,09 3,27 0,11 $1.687.340,35 
01-05-23 31-05-23 31 45,41 3,17 0,11 $1.690.859,19 
01-06-23 13-06-23 13 44,64 3,12 0,10 $698.923,96 

      



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

  
Ejecutivo - Rad. 11001 4189 009 2023 00959 00 

Como quiera que la presente demanda se ajusta a las previsiones del Art. 
82 del C. G. del P. aunado a que del documento aportado al proceso como 
base de la acción se desprenden unas obligaciones claras, expresas y 
exigibles de pagar unas sumas de dinero, conforme lo prevé los artículos 
422 y 430 del C. G. del P., el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de CARLOS ANDRÉS RINCÓN 
SÁNCHEZ contra DANIEL FERNANDO VINCHIRA MORALES, por las 
siguientes sumas de dinero contenidas en la letra de cambio No. 001: 

1. Por la suma de $9.250.000,oo m/cte. por concepto del capital 
incorporado en la letra de cambio base del recaudo. 
 
- Por los intereses moratorios causados sobre el capital indicado en el 

numeral anterior, liquidados a la tasa mensual fluctuante certificada 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde que se hizo 
exigible, esto es, 29 de abril de 2023 y hasta cuando se verifique el 
pago total de la obligación.  
 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente.  

Súrtase la notificación a la parte demandada a su correo electrónico de 
conformidad con lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 o a su 
dirección física de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del 
C. G. del P., advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días para 
pagar o diez (10) días para excepcionar, dichos términos correrán en forma 
conjunta.  
 
Téngase en cuenta que el demandante actúa en causa propia.  

NOTIFÍQUESE   
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 
 

Estado electrónico del 21 de junio de 2023 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 
 

Bogotá D. C., veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Ejecutivo - Rad. 11001 4189 009 2023 00959 00 

 

En atención al escrito que antecede y conforme a lo dispuesto en el art. 599 
del C. G. del P., el Despacho,  

RESUELVE: 
 

1. Decretar el EMBARGO Y RETENCIÓN de la quinta parte que exceda del 
salario mínimo legal o convencional que devengue el demandado como 
miembro activo del MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL- EJÉRCITO 
NACIONAL DE COLOMBIA.  

 
Líbrese OFICIO en tal sentido al señor pagador de la mencionada entidad, 
limitando la medida a la suma de $15.000.000,oo M/cte., haciéndole 
saber que con los dineros producto de embargo deberá constituir 
certificado de depósito en el Banco Agrario de Colombia, a disposición de 
este Despacho Judicial y para el presente proceso, previniéndole que de 
lo contrario responderá por dichos valores e incurrirá en multas 
sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos mensuales (parágrafo 2 
art. 593 del C. G. del P.). 
 

2. Se NIEGA la solicitud de embargo de los dineros que el demandado posea 
en su cuenta individual de la Caja de Honor –Caja Promotora de Vivienda 
Militar y de Policía-, por improcedente, toda vez que, primero, las 
prestaciones sociales (cesantías, etc.), en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 344 del Código Sustantivo del Trabajo, son inembargables 
excepto cuando el crédito sea a favor de una Cooperativa, asunto que no 
es aplicable en el caso en examen, como quiera que el demandante es 
una persona natural, y, segundo, de conformidad con lo dispuesto en el 
parágrafo 4º del artículo 11 de la Ley 973 de 2005, los aportes 
depositados en la aludida Caja de Honor son inembargables. 

 
3. Decretar el EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros depositados en la 

cuenta de ahorros que el demandado posee en el BANCO DE BOGOTÁ.  
 
Líbrese oficio en tal sentido al gerente de dicha entidad, limitando la 
medida a la suma de $15.000.000,oo. M/cte., haciéndole saber que con 
los dineros producto de embargo deberá constituir certificado de depósito 
en el Banco Agrario de Colombia, a disposición de este Despacho Judicial 
y para el presente proceso, dentro de los tres (3) días siguientes al recibo 



de la comunicación, previniéndole que de lo contrario incurrirá en multas 
sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos mensuales (parágrafo 2 
art. 593 del C. G. del P.). 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 

Estado electrónico del 21 de junio de 2023 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2022 01622 00  

Para efectos de continuar con la etapa procesal correspondiente, procede el 
Despacho a dictar auto a tenor de lo normado por el art. 440 del C. G. del 
P., previas las siguientes; 

 
CONSIDERACIONES 

 
Reunidos los requisitos previstos por los artículos 422 y 430 del C. G. del 
P., por auto de fecha 2 de diciembre de 2022, se libró orden de pago a favor 
de FINANCIERA COMULTRASAN contra JENNY PAOLA RODRÍGUEZ 
RODRÍGUEZ, ordenando que se notificara esa providencia a la parte 
demandada a tenor del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 o de los artículos 
291 y 292 del C. G. del P. 
 
La demandada se notificó del citado proveído personalmente de acuerdo con 
lo dispuesto en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022 tal como se desprende de 
las documentales que reposan en el plenario, quien dentro del término de 
ley no pagó la obligación que se reclama ni formuló excepción alguna.  

Por último, revisando oficiosamente el mandamiento de pago, el mismo se 
encuentra ajustado a derecho por lo que es admisible ordenar el avalúo y 
remate de bienes. 

Por lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 
1.- ORDENAR seguir la ejecución tal y como se dispuso en el mandamiento 
de pago. 

2.- ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y/o de 
los que se llegaren a embargar. 

3.- CONDENAR en costas a la parte demandada.   

4.- ORDENAR se practiquen las liquidaciones del crédito y de costas, 
incluyendo en ésta última la suma de $1.030.000.oo M/cte., por concepto 
de agencias en derecho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 



Estado electrónico del 21 de junio de 2023 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2022 01622 00  

Téngase en cuenta para todos los efectos que la demandada se notificó del 
mandamiento de pago personalmente de acuerdo con lo dispuesto en el art. 
8 de la Ley 2213 de 2022, tal como se desprende de las documentales que 
reposan en el expediente (archivo 11, C.1- expediente digital), quien dentro 
del término de ley no pagó la obligación que se reclama ni formuló excepción 
alguna.  
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 

Estado electrónico del 21 de junio de 2023 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2022 01050 00  

Para efectos de continuar con la etapa procesal correspondiente, procede el 
Despacho a dictar auto a tenor de lo normado por el art. 440 del C. G. del 
P., previas las siguientes; 

 
CONSIDERACIONES 

 
Reunidos los requisitos previstos por los artículos 422 y 430 del C. G. del 
P., por auto de fecha 11 de noviembre de 2022, se libró orden de pago a 
favor de FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A. COMO VOCERA DEL 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FC ADMANTINE NPL contra JORGE WILSON 
ALZATE PINEDA, ordenando que se notificara esa providencia a la parte 
demandada a tenor del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 o de los artículos 
291 y 292 del C. G. del P. 
 
El demandado se notificó del citado proveído personalmente de acuerdo con 
lo dispuesto en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022 tal como se desprende de 
las documentales que reposan en el plenario, quien dentro del término de 
ley no pagó la obligación que se reclama ni formuló excepción alguna.  

Por último, revisando oficiosamente el mandamiento de pago, el mismo se 
encuentra ajustado a derecho por lo que es admisible ordenar el avalúo y 
remate de bienes. 

Por lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 
1.- ORDENAR seguir la ejecución tal y como se dispuso en el mandamiento 
de pago. 

2.- ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y/o de 
los que se llegaren a embargar. 

3.- CONDENAR en costas a la parte demandada.   

4.- ORDENAR se practiquen las liquidaciones del crédito y de costas, 
incluyendo en ésta última la suma de $1.580.000.oo M/cte., por concepto 
de agencias en derecho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2022 01050 00  

Téngase en cuenta para todos los efectos que el demandado se notificó 
del mandamiento de pago personalmente de acuerdo con lo dispuesto en 
el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, tal como se desprende de las 
documentales que reposan en el expediente (archivo 09, C.1- expediente 
digital), quien dentro del término de ley no pagó la obligación que se 
reclama ni formuló excepción alguna.  
 
De otro lado, se reconoce personería a la abogada KAREN VANESSA 
PARRA DIAZ, como apoderada del extremo actor, en los términos y para 
los efectos del poder conferido. 
 
Con lo anterior, se entiende revocado el poder que el extremo actor le 
había otorgado a la abogada TATIANA SANABRIA TOLOZA, de acuerdo 
con lo establecido en el art. 76 del C. G. del P.  
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 
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Téngase en cuenta para todos los efectos que el demandado se notificó del 
mandamiento de pago por conducta concluyente, tal como se observa en el 
archivo 08 del C. 1 del expediente digital, quien dentro del término de Ley 
formuló excepciones.  
 
Se reconoce personería al abogado AQUILINO QUINTANA CÁRDENAS, como 
apoderado del ejecutado, en los términos y para los efectos del poder 
conferido (fl. 8, archivo 8, C.1- expediente digital).  

Ahora bien, continuando con el trámite del presente asunto, de las 
excepciones de mérito y de los hechos constitutivos del escrito de tacha 
formuladas por el ejecutado córrase traslado al ejecutante por el término de 
diez (10) días, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1º del art. 443 
del C. G. del P.  
  
En este punto, es preciso indicar que a los hechos constitutivos de la tacha 
presentado por el demandado (archivo 08, C.1-expediente digital), se le dará 
trámite de excepción de mérito, toda vez que los argumentos sobre los cuales 
se funda son propios de una falsedad ideológica, en tanto se discute el 
contenido del título valor – pagaré (monto adeudado y diligenciamiento de 
fechas de vencimiento y creación de título valor), mas no en que dicho 
documento hubiera sufrido una alteración, enmendadura o tachadura que 
pudiera configurar una falsedad material y que diera paso a la tacha 
propuesta en los términos del los artículos 269 y 270 del C.G. del P.  
 
 
NOTIFÍQUESE  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

 
Estado electrónico del 21 de junio de 2023 
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Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez
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Como quiera que la presente demanda se ajusta a las previsiones de los 
Arts. 82 y 468 del C. G. P y de los documentos aportados al proceso se 
desprende una obligación de naturaleza clara, expresa y exigible de pagar 
una suma de dinero, conforme lo prevé el artículo 422 ibidem, el despacho, 
 

RESUELVE 
 
LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD 
DE LA GARANTÍA REAL a favor de BANCO BBVA S.A. contra CONSTANZA 
SOTO REYES, por las siguientes sumas de dinero, contenidas en el pagaré 
No. 00130777039600092925: 

 
1. Por la suma de $3.518.665 m/cte. por concepto de siete (7) cuotas 

vencidas correspondientes a los meses de noviembre de 2022 a mayo de 
2023, cada una por los valores indicados en la demanda (pretensión 
primera). 
 
- Por la suma de $2.925.534,10 m/cte. por concepto de los intereses de 

plazo causados desde el 20 de noviembre de 2022 al 20 de mayo de 
2023.  
 

- Por los intereses moratorios sobre las cuotas indicadas en el numeral 
1, liquidados a la tasa del 21.5985% E.A. pactada en el documento 
base de la ejecución, sin que supere la tasa máxima legal, de 
conformidad con lo establecido en la ley 546 de 1999 y la Circular 
Externa No. 14 del 3 de septiembre de 2000 expedida por la Junta 
Directiva del Banco de la República, desde que cada una de aquellas 
se hizo exigible y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 

2. Por la suma de $35.039.823,65 m/cte. por concepto del capital acelerado 
contenido en el pagaré base de la ejecución.  

 
- Por los intereses moratorios sobre el capital indicado en el numeral 

anterior, liquidados a la tasa del 21.5985% E.A. pactada en el 
documento base de la ejecución, sin que supere la tasa máxima legal, 
de conformidad con lo establecido en la ley 546 de 1999 y la Circular 
Externa No. 14 del 3 de septiembre de 2000 expedida por la Junta 
Directiva del Banco de la República, desde la fecha de presentación 
de la demanda, esto es, 13 de junio de 2023, y hasta que se verifique 
el pago total de la obligación. 

 
Súrtase la notificación a la parte demandada a su correo electrónico de 
conformidad con lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 o a su 
dirección física de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del 



C. G. del P., advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días para 
pagar o diez (10) días para excepcionar, dichos términos correrán en forma 
conjunta.  
 
De conformidad con lo dispuesto en el numeral 2° del artículo 468 del C. G. 
del P., se DECRETA el embargo y posterior secuestro del inmueble de 
propiedad de la parte demandada, identificado con el folio de matrícula 
Inmobiliaria No. 50C-909720. Para tal efecto, ofíciese a la oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de esta ciudad. 

 
Una vez se allegue el certificado de tradición con la nota de embargo, se 
resolverá sobre su secuestro si ello fuere procedente. 

 
Se reconoce personería al abogado JUAN CARLOS GIL JIMÉNEZ, como 
apoderado del extremo actor, en los términos y para los efectos del poder 
conferido.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
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No se tendrán en cuenta las gestiones de notificación realizadas por la parte 
demandante al correo electrónico de la demandada, toda vez que si se 
pretendía notificar a la demandada en los términos del art. 8º de la Ley 2213 
de 2022 ha debido remitirse copia de la providencia a notificar y de la 
demanda y sus anexos, de lo cual no se aportó constancia alguna, pues solo 
se relacionó como anexo a la notificación, copia informal del mandamiento 
de pago.  
 
Ahora bien, téngase en cuenta para todos los efectos que la demandada se 
notificó del mandamiento de pago proferido en su contra por conducta 
concluyente, de acuerdo con lo dispuesto en el inciso segundo del art. 301 
del C. G. del P., tal como se observa en el archivo 11 del cuaderno 1 del 
expediente digital. 
 
De otro lado, se reconoce personería a la abogada MARIA CAROLINA 
MARTINEZ PEREZ, como apoderada del extremo pasivo, en los términos y 
para los efectos del poder conferido (archivo 11, C.1-expediente digital).  

Finalmente, por secretaria, contabilícese el término con el que cuenta la 
parte demandada para presentar excepciones. Cumplido lo anterior, ingrese 
este asunto al despacho para resolver lo pertinente.  

  
 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE,  
 
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

Estado electrónico del 21 de junio de 2023 
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Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez
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No se tendrá en cuenta la gestión de notificación realizada al correo 
electrónico de la demandada, toda vez que si se pretendía notificar al 
extremo pasivo en los términos del art. 8º del Decreto 806 de 2020 ha debido 
remitirse copia de la providencia a notificar, de la demanda y sus anexos, 
de lo cual no se aportó constancia, pues solo se probó el envío de la copia 
del mandamiento ejecutivo, de la demanda y algunos de los anexos. Nótese 
que los anexos incorporados al expediente electrónico en los archivos 01, 
03, 04 y 05 no fueron remitidos a la demandada.  
 
Por lo anterior, se requiere al ejecutante para que intente nuevamente y en 
debida forma las diligencias de notificación del mandamiento de pago a la 
demandada. 
 
 
NOTIFÍQUESE  
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

 
Estado electrónico del 21 de junio de 2023 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 729f3b39d886249f8c139d0ac6c9be1e8cb33269fa73452e5cedbf91530df6b7

Documento generado en 20/06/2023 01:05:43 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 00968 00 
 
Revisadas las presentes diligencias se advierte que por auto del 25 de mayo 
de 2023 el Juzgado 36 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá rechazó la presente acción por el factor cuantía y, en consecuencia, 
ordenó la remisión de la demanda y sus anexos al Centro de Servicios 
Administrativos Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles y de Familia para 
que fuera repartida entre los Jueces Civiles Municipales de esta ciudad, 
lo cual no sucedió, pues como es evidente, le fue asignada a esta sede 
judicial (también de pequeñas causas y competencia múltiple). 
 
Así pues, por secretaría, devuélvanse las presentes diligencias a la Oficina 
de Reparto para que dé cumplimiento a la citada providencia.  
 
CÚMPLASE,  
 
  

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

 
Estado electrónico del 21 de junio de 2023 
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Verbal Sumario - Rad. 11001 4189 009 2022 00546 00 
 
Para efectos de tener en cuenta las gestiones de notificación que anteceden 
(archivos 10 y 12, C.1-expediente digital), se requiere al extremo actor para 
que allegue la comunicación y el aviso enviados al demandado en los 
términos de los artículos 291 y 292 del C.G. del P. Téngase en cuenta que 
en los archivos 10 y 12 únicamente obran certificaciones emitidas por la 
empresa de correo postal sobre el resultado de dichos envíos.  
 
 
NOTIFÍQUESE,  
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

 
Estado electrónico del 21 de junio de 2023 
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Se reconoce personería a la abogada ISABEL CRISTINA BARON LOZADA, 
como apoderada de la sociedad demandada, en los términos y para los 
efectos del poder conferido (archivo 11, C. 1- expediente digital).  

De otro lado, en atención a la solicitud realizada por la parte demandante 
(archivo 14, C.1- expediente digital) y como quiera que se encuentran 
reunidos los requisitos exigidos por el artículo 461 del C. G del P., el Juzgado 
dispone: 
 
1. Declarar terminado el presente proceso por pago total de la obligación. 
 
2. Ordenar la cancelación de las medidas cautelares tomadas en este 
asunto. Líbrense los oficios del caso. Si hubiere embargo de remanentes, 
Secretaría proceda de conformidad y póngalos a disposición del Juzgado 
respectivo.  
 
3. Ordenar la entrega del título ejecutivo original a la parte demandada. Para 
tal efecto, se requiere al extremo actor para que adelante el trámite 
pertinente para dejar a disposición de este despacho dicho documento, el 
cual habrá de entregársele al extremo pasivo con las constancias y 
anotaciones de Ley.  
 
4. Sin condena en costas a las partes.  
 
5. En su debida oportunidad, archívense las presentes diligencias. 
 
Por lo anterior, el Despacho se abstiene de resolver sobre la contestación de 
demanda formulada por la parte demandada (archivo 10, C.1-expediente 
digital)  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

Estado electrónico del 21 de junio de 2023 
 

Firmado Por:



Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a01a588432fe7765a903ac32a9d14f29bbe099f60ee1140a762d2d884532f989

Documento generado en 20/06/2023 01:05:48 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2021 00273 00 
 
En atención a la solicitud realizada por la parte demandante (archivo 17, 
C.1- expediente digital) y como quiera que se encuentran reunidos los 
requisitos exigidos por el artículo 461 del C. G del P., el Juzgado dispone: 
 
1. Declarar terminado el presente proceso por pago total de la obligación. 
 
2. Ordenar la cancelación de las medidas cautelares tomadas en este 
asunto. Líbrense los oficios del caso. Si hubiere embargo de remanentes, 
Secretaría proceda de conformidad y póngalos a disposición del Juzgado 
respectivo.  
 
3. Ordenar la entrega del título ejecutivo original a la parte demandada. Para 
tal efecto, se requiere al extremo actor para que adelante el trámite 
pertinente para dejar a disposición de este despacho dicho documento, el 
cual habrá de entregársele al extremo pasivo con las constancias y 
anotaciones de Ley.  
 
4. Sin condena en costas a las partes.  
 
5. En su debida oportunidad, archívense las presentes diligencias. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

Estado electrónico del 21 de junio de 2023 
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Ejecutivo - RAD. 11001 4189 009 2022 01158 00  
 
En atención al escrito aportado (archivo 09, C.1- expediente digital), y como 
quiera que se dio cumplimiento a lo previsto en el art. 76 del C. G. del P., se 
acepta la renuncia al poder presentada por la abogada WENDY CATALINA 
CASTILLO PALOMINO quien fungió como apoderada de la parte 
demandante. 
 
Ahora bien, para efectos de resolver sobre el poder que antecede (archivos 
14, C.1-expediente digital), se requiere a INGRIDT ELIANNA CHIA MARIÑO 
para que aporte copia de la tarjeta provisional de abogado, con el fin de 
verificar la vigencia de la misma.  

De otro lado, en atención a la gestión de notificación del mandamiento de 
pago a la demandada que precede (archivo 17, C.1-expediente digital) 
téngase en cuenta que si bien fue aportada por INGRIDT ELIANNA CHIA 
MARIÑO a quien se le realiza requerimiento previo a reconocer personería 
en el presente asunto conforme a lo indicado en párrafo precedente, el 
Despacho procederá a resolver sobre dicha gestión, en aras de impulsar el 
trámite del proceso y teniendo en cuenta que dicho trámite fue suscrito por 
quien en su momento fungió como apoderada del extremo actor en el 
presente asunto (fl. 02, archivo 17, C.1-expediente digital). 

En virtud de lo anterior, se requiere al extremo actor para que aporte la 
certificación de la recepción del correo electrónico remitido a la demandada, 
de acuerdo con lo previsto en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022. 

NOTIFÍQUESE,  
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
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Restitución de inmueble arrendado - Rad. 11001 4189 009 2023 00971 00 
 
Como quiera que la demanda no cumple con los requisitos dispuestos en el 
artículo 82 del C. G. del P., se INADMITE para que en el término legal de 
cinco (5) días se subsane so pena de rechazo, en el sentido de: 
 

- Indicar en dónde se encuentra el contrato de arrendamiento original.  
 

- Excluir las pretensiones quinta y sexta de la demanda, toda vez que 
no hacen parte del objeto de la presente acción de restitución de 
inmueble arrendado. 

 
NOTIFÍQUESE  
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

Estado electrónico del 21 de junio de 2023 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 31ab6ae9b74d3f38f025199708d720bcd3e79f97f6acab097e3b708e59e1c0c5

Documento generado en 20/06/2023 01:05:50 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2022 01026 00 
  
Téngase en cuenta para todos los efectos que la demandada María Elena 
Saenz Forero se notificó del mandamiento de pago personalmente tal como 
se observa en el archivo 05 del C. 1 del expediente digital, quien dentro del 
término de Ley no pagó la obligación que se reclama ni formuló excepción 
alguna.  
 
Ahora bien, se NIEGA la solicitud de suspensión del proceso presentada por 
el apoderado del demandante y la demandada María Elena Saenz Forero 
(archivo 06, C.1- expediente digital), teniendo en cuenta que de acuerdo con 
el numeral 2 del art. 161 del C. G. del P. el juez decretará la suspensión del 
proceso “[c]uando las partes lo pidan de común acuerdo, por tiempo 
determinado”. Téngase en cuenta que el demandado José Gabriel Acosta no 
se ha notificado del mandamiento de pago y no coadyuvó la solicitud. 
 
Ahora bien, para efectos de continuar con el trámite del presente asunto se 
requiere al extremo actor para que intente las diligencias de notificación del 
mandamiento ejecutivo al demandado José Gabriel Acosta.  
 

 
NOTIFÍQUESE  
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

Estado electrónico del 21 de junio de 2023 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e5f6e9aee33bbf80653b386991a7c521eca4c11ee5c1fd5969c8f0b13753440e
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., veinte (20) de junio de do mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 00958 00 
  
Como quiera que la demanda no cumple con los requisitos dispuestos en el 
artículo 82 del C. G. del P., se INADMITE para que en el término legal de 
cinco (5) días se subsane so pena de rechazo, en el sentido de: 

 
- Ajustar el hecho segundo y las pretensiones de la demanda, indicando 

correctamente el valor por concepto de capital de acuerdo con el tenor 
literal del pagaré base del recaudo.  
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

Estado electrónico del 21 de junio de 2023 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 276e020523fc1d98d765002e1f5cf06c969975f65f9afc3a768e0d3177818def
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., veinte (20) de junio de do mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 00961 00 
  
Como quiera que la demanda no cumple con los requisitos dispuestos en el 
artículo 82 del C. G. del P., se INADMITE para que en el término legal de 
cinco (5) días se subsane so pena de rechazo, en el sentido de: 

 
- Ajustar el poder base del recaudo, toda vez que el pagaré allí 

identificado de acuerdo con su fecha de suscripción no coincide con 
el aportado con la demanda de la referencia. Al respecto, adviértase 
que en ninguno de los apartes del título-valor adosado se menciona 
como fecha de suscripción el 20220524 (o lo que es lo mismo 24 de 
mayo de 2022). 

 
- Aclarar la pretensión tercera de la demanda, en el sentido de indicar 

el período exacto al que corresponden los intereses corrientes 
deprecados, así como la tasa a la que fueron liquidados.  
 

- Aclarar la pretensión cuarta de la demanda, en el sentido de indicar 
a qué se refiere el concepto de “cuentas por cobrar”.  
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

Estado electrónico del 21 de junio de 2023 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 94a01abc4a4635093c56095070220a65c834114ad89a18dcdf04ac8011d9cde5
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., veinte (20) de junio de do mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 00962 00 
  
Como quiera que la demanda no cumple con los requisitos dispuestos en el 
artículo 82 del C. G. del P., se INADMITE para que en el término legal de 
cinco (5) días se subsane so pena de rechazo, en el sentido de: 

 
- Indicar la ciudad o municipio de domicilio del demandado.  

 
- Ajustar el hecho primero de la demanda, teniendo en cuenta que, 

según el tenor literal de la letra de cambio base de la ejecución el pago 
de la obligación debía hacerse el 25 de mayo de 2021. 
 

- Ajustar el hecho segundo de la demanda, teniendo en cuenta que, 
según el tenor literal de la letra de cambio base de la ejecución el pago 
de la obligación debía hacerse el 25 de mayo de 2021. 
 

- Indicar en dónde se encuentra la letra de cambio original.  
 

- Ajustar el poder determinando e identificando claramente el asunto 
para el cual fue otorgado, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 74 
del C. G. del P., teniendo en cuenta el documento base de la ejecución. 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

Estado electrónico del 21 de junio de 2023 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., veinte (20) de junio de do mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 00967 00 
  
Como quiera que la demanda no cumple con los requisitos dispuestos en el 
artículo 82 del C. G. del P., se INADMITE para que en el término legal de 
cinco (5) días se subsane so pena de rechazo, en el sentido de: 

 
- Ajustar el poder determinando e identificando claramente el asunto 

para el cual fue otorgado, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 74 
del C. G. del P., teniendo en cuenta el documento base de la ejecución. 

 
- Ajustar la demanda teniendo en cuenta que según las documentales 

aportadas, el documento base de la ejecución es el acta de conciliación 
No. 17723 en la cual el demandado se comprometió al pago de la suma 
de $3.000.000,oo m/cte. En definitiva, nótese que no se aportó título 
ejecutivo que respalde la obligación de $6.000.000,oo m/cte. cobrada 
en la demanda.   
 

- Ajustar los hechos de la demanda, teniendo en cuenta lo indicado en 
el ítem anterior, aunado a que en los juicios ejecutivos no es menester 
agotar la conciliación como requisito de procedibilidad.  
 

- Ajustar el acápite de pruebas teniendo en cuenta que con la demanda 
no se allegó contrato de mutuo alguno.  
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

Estado electrónico del 21 de junio de 2023 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., veinte (20) de junio de do mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 00970 00 
 
Como quiera que la demanda no cumple con los requisitos dispuestos en el 
artículo 82 del C. G. del P., se INADMITE para que en el término legal de 
cinco (5) días se subsane so pena de rechazo, en el sentido de: 
 

- Aportar el poder otorgado por Galindo & Asociados S.A.S., en 
cumplimiento del mandato que le confirió Colsubsidio. Sobre el 
particular, nótese que, según el poder aportado con la demanda, la 
parte demandante otorgó poder a la citada sociedad para que en su 
nombre y representación “pero bajo su responsabilidad nombre y 
faculte un apoderado judicial-abogado en ejercicio- con el fin de 
que promueva, prosiga y lleve hasta su terminación…” (se resalta). 
Téngase en cuenta que el abogado al que se le otorgue poder es quien 
debe presentar la demanda.  

 
NOTIFÍQUESE  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

Estado electrónico del 21 de junio de 2023 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 00972 00 
 
Como quiera que la demanda no cumple con los requisitos dispuestos en el 
artículo 82 del C. G. del P., se INADMITE para que en el término legal de 
cinco (5) días se subsane so pena de rechazo, en el sentido de: 
 

- Acreditar el cumplimiento de lo dispuesto en el inciso quinto del art. 
6 de la Ley 2213 de 2022, toda vez que no se solicitó medida cautelar 
alguna.  

 
NOTIFÍQUESE  
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

Estado electrónico del 21 de junio de 2023 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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